
 
 

COMUNICADO OFICIAL TRENCACIMS 2021 
 

Por parte de la organización de Trencacims, queremos transmitir el presente 
comunicado en relación a la octava edición de Trencacims, como todos sabéis, prevista 
para los días 20 y 21 de marzo. 
 
Como bien sabéis, el año pasado, a dos semanas de la carrera y con todos los 
preparativos en marcha, nos sorprendió el confinamiento debido al maldito Covid-19 y 
obviamente la suspensión de la edición de 2020. 
 
Este año, como ya anunciamos, hemos trabajado para llevar a cabo la octava edición 
de Trencacims, en todas sus modalidades de carrera, (Ultra Trail, Ultramaratón, Media 
Maratón y Marcha Popular). 
 
No obstante, desde la organización de Trencacims y debido a la gravedad de la 
situación de la pandemia del Covid-19, ya se contemplaban todos los escenarios 
posibles en cuando a la realización o no de la Trencacims, la cual, de entrada, ya se 
intentó adaptar a las exigencias de las autoridades sanitarias y deportivas (reducción 
del 50% de los inscritos por cada modalidad de carrera, elaboración de un estricto 
protocolo de medidas de prevención de la Covid-19, etc ... ). 
 
Actualmente nos encontramos a un mes de la Trencacims y en las últimas semanas y 
mediante la FEEC hemos tenido un intenso contacto con las autoridades sanitarias y 
deportivas, con el fin de poder confirmar la autorización por parte de estas para 
realizar la Trencacims. 
 
Desgraciadamente y muy a nuestro pesar, las noticias que os tenemos que dar no son 
las que quisiéramos, ya que NO NOS AUTORIZAN a realizar todas las modalidades de 
carrera de Trencacims. 
 
Seguramente que muchos de vosotros también estaréis al caso que actualmente, con 
las restricciones actuales, sólo se permite realizar competiciones de carácter oficial y 
que formen parte de alguna competición federada, con la participación restringida 
para personas federadas. 
 
En el caso de la Trencacims, la única modalidad que hoy por hoy pertenece a una 
competición oficial y federada es la Media Maratón, la que entra dentro del 
campeonato de Copa Catalana organizada por la FEEC. 
 
Es por este motivo que se anuncia que las modalidades de Ultra Trail, Ultramaratón y 
Marcha Popular quedan suspendidas y la próxima semana se realizará un reintegro 
íntegro del precio de la inscripción a cada corredor. 



NOTA IMPORTANTE: En caso de que algún corredor hubiera decidido realizar la 
contratación del seguro de cancelación con la empresa ARAG debe tener presente que 
esta cantidad no le será devuelta por parte de Trencacims, ya que es una empresa 
externa y que no depende de Trencacims y ofrece sus servicios al corredor de manera 
independiente, sin que Trencacims tome parte en ningún momento. 
 
En referencia a la Media Maratón, a menos que se lleven a cabo nuevas restricciones 
más severas por parte de las autoridades sanitarias y deportivas, ésta se realizará el 
día 21 de marzo de 2021, tal y como estaba previsto. 
 
El número total de participantes federados que podrán realizarla será de 250 y el 
orden de inscripciones será el siguiente: 
- Las personas FEDERADAS que ya están inscritas en la media maratón conservan su 
dorsal. 
- Las personas NO FEDERADAS que ya están inscritas en la Media Maratón, disponen 
de una semana a partir de hoy (hasta el día 02/26/2021) para federarse y modificar su 
inscripción con el número de federativa, en caso contrario, se dará de baja su 
inscripción y se le hará un reintegro íntegro de su inscripción. 
- Las personas FEDERADAS que están inscritas en cualquiera de las otras modalidades 
de carrera tienen la posibilidad de cambiar su inscripción en el Medio Maratón hasta 
llegar al número máximo de inscritos permitidos. 
- Las personas NO FEDERADAS que están inscritas en cualquiera de las otras 
modalidades de carrera tienen la posibilidad de federarse y cambiar su inscripción en 
el Medio Maratón, haciendo constar el número de federativa, hasta llegar al número 
máximo de inscritos permitidos. 
- Si finalmente, entre las personas federadas mencionadas en los puntos anteriores no 
completan el total de dorsales disponibles en la media maratón, entre los días 24 y 26 
de febrero se abrirá un plazo de inscripciones para que cualquier persona federada 
pueda inscribirse. 
 
Desde la organización del Trencacims solicitamos que todos los trámites en referencia 
a los cambios de inscripciones mencionados, incluido el de añadir el número de 
licencia federativa, etc, se realicen mediante la plataforma de inscripciones, ya que 
está habilitada para hacer -lo y los trámites son fáciles, intuitivos y sencillos y al 
hacerlo, automáticamente devuelve la cantidad de dinero de la diferencia de precio 
entre las otras modalidades de carrera y la media maratón. 
 
Por otra parte, los corredores que no deseen cambiar su inscripción en la media 
maratón no es necesario que lo notifiquen por correo electrónico, ya que, tal y como 
se ha mencionado anteriormente, la próxima semana se le devolverán 
automáticamente el dinero. 
 
Se informa a los corredores federados por la FEEC que, en caso de pertenecer a una 
comarca que no sea el Bajo Ebro, deberán descargar el certificado de desplazamiento 
de su área privada en la web de la F EEC (https://www.feec.cat/wp-login.php). 
 
Las personas federadas con federaciones que no sean la FEEC, como pueden ser 
(FEDME, FCA, Federaciones de otras Comunidades Autónomas, etc ...) deberán 
ponerse en contacto con sus federaciones respectivas para que los expidan el 
certificado de desplazamiento necesario para desplazarse el día de la carrera. 
NOTA IMPORTANTE: En la recogida de dorsales se solicitará la acreditación de la 
licencia federativa y la persona que no pueda acreditar que está federada, no se le 



entregará el dorsal y no podrá realizar la carrera, por lo que, se solicita a todos los 
participantes que la presenten en el momento de recoger el dorsal (ya sea con la 
aplicación de la FEEC o de manera física). 
 
Por último, desde la organización de Trencacims os queremos transmitir que la 
situación actual y las restricciones impuestas por las autoridades sanitarias y 
deportivas no nos dan ningún otro margen de maniobra que lo expuesto en este 
comunicado y deseamos que la situación en breve cambie, porque eso querrá decir 
que la situación de emergencia sanitaria ha mejorado. 
 
Esperamos que la Trencacims del 2022 sea una edición memorable, como las primeras 
siete ediciones, una edición que contenga deporte, competición, montaña, y fiesta, 
porque el Trencacims no es Trencacims si falta alguno de estos elementos. 
Nosotros, la organización, ya trabajamos con la mirada puesta en este objetivo, 
porque nos lo merecemos, porque os lo merecéis !! 
 
Os esperamos! 
 
Salud y montaña !! 
 


